
AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEBA

CONTRATO PARA EL SERVICIO DE

TRANSPORTES PÚBLICO DE PASAJEROS,

MODALIDAD TERRESTRE CON MOTIVO DEt

PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE

REGIONAt.

RESOLUCIÓN EXENTA N" 519

VALDIVIA, 13 DE JULIO DE2021

VISTOS:

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y Minister¡o de Transporte

y Telecom u n icaciones, suscrito con fecha 26.02.2O21; Certificado de Disponibilidad

Presupuestaria de 13.O7 .202L; Decreto Exento N"531 de L1.02.202I, que aprueba lnstructivo

que indica; Decreto Exento N"899 de 08.03.2027, que aprueba convenio que indica; Decreto

Exento Ne 2027 de 09.07.27 el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Ne 18.700; Of¡cio N"482 de

06.07.2027 del lntendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo Jerez a la Ministra de

Transporte y Telecom u n icacion es a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se solicita

servicios de transporte público de pasaieros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros; lo

dispuesto en la Ley N"18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y

Escrutinios; lo dispuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Constitucional de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley Ne19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N"1, de 2007, del Ministerio de

Transportes y Telecom u n icaciones y el M¡nister¡o de lusticia, que fija el texto refundido,

coordinado y sistemat¡zado de la Ley de Tránsito Ns18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Nq 212, de 7992, del Ministerio de Transportes y Telecomu nicaciones; el Decreto

N" 4, de 2020, del Ministerio de Salud, y sus modif¡caciones posteriores dispuestas por los

decretos N" 6 y N" 10, del mismo año y Minister¡o; el Decreto N" 104, de 2020, del Ministerio
del lnterior, y sus modificaciones posteriores, dispuestas por los Decretos N" 106, N"107 y N"

203 todos del mismo año y Ministerio; Resolución Exenta N"591 de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Ministerio de Salud, que disponen medidas sanitarias que indica; las

Resolución N" 5 de 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; D.S. N" 421 de 11.03.2018 del Min¡sterio del lnterior
y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regional de Los Ríos.

CONSIDERAN DO:

1' Que, de acuerdo a la Ley N" 20.378, que crea un Subsidio Nacional para el Transporte

Público Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecanismo de subsidio de cargo fiscal
destinado a compensar los menores pagos que realizan los estudiantes en los servicios de
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transportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este tipo

de transporte. El artículo 5" de la ley precitada, establece que en las mismas zonas

contempladas en los artículos 3', literal b) y 4", podrán destinarse recursos de subsidio,

sobre la base de cr¡terios de ¡mpacto y/o rentabilidad soc¡al, a financiar programas que

favorezcan el transporte público, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Regional, a

que alude el referido artículo 5" de la ley. Este programa es administrado por el Ministerio de

Transporte y Telecom un icaciones y las normas para la distribución de los recursos entre

proyectos, su implementación y operación, están conten¡dos en el Decreto N' 4, de 2010, del

Ministerio de Transportes y Telecom u n icac¡ones, suscrito en con.junto con el M¡nister¡o de

Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, dispone que entre

las categorías que pueden ser financ¡adas a través del rubro "Otros programas que favorecen

el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de

pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N'

18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos servicios en esos días

sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

2" Que, en este contexto, mediante Oficio N" 482 de 7021, de fecha 06.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Ministerio de Transportes y Telecomu nicaciones

financiamiento para implementar un servicio de transporte público de pasajeros que

posibilite el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones primarias presidenciales a realizarse

el día 18.07.21.

3'Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscrito el Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Transportes y Telecomu n icaciones y la lntendencla Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los servicios de transporte público de
pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado mediante Decreto
Exento N"899 de 08.03.2021 del M¡nisterio de Transportes y Telecom u nicacion es, se puso a

disposición de la lntendencia Regional mediante el Decreto Exento N' ZO27 de Og.Ol.2:.,
fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros para el día de efecciones
primarias presidenciales.

4.- Que, tal y como es de público conocimiento, las elecciones primarias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territorio nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de 2021.

5'Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el convenio de Colaboración, citado
precedentemente, corresponde efectuar la contratación de los servicios de transporte para
las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establecidos
mediante el lnforme Técnico de la secretaría Regional M¡nister¡al de Transporte y
Telecomu nicaciones de fecha 07.o7 .2L, bajo las condiciones y requerimientos dispuestos por
el Min¡ster¡o de Transporte y Telecom un icaciones.

6" Que, la contratación de los servicios de transporte, se encuentra dentro del programa de
Subsidio al fransporte público establecidos por la Ley 20.378, siendo aplicable lo dispuesto
en su artículo 7" inc¡so 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha
norma legal no constitu¡rá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servicios que
se requieran para el desarrollo de las funciones de la Administrac¡ón.
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7" Que, por su parte, el Decreto N"4 de 13.10.2010, Reglamento de la citada Ley 20.378,

dispone en su artículo 7" que el Ministerio o las otras ent¡dades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a

dicha modalidad de contratación.

8" Que, de conformidad a la normativa citada en el considerando anterior junto a lo

dispuesto en el artículo 9" de la ley de Bases Generales de la Administración del Estado, es

necesario acudir a la contratación directa. Lo anterior, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las características de los servicios contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes c¡tado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesario proceder bajo dicha modalidad de

contratación para implementar adecuadamente los servicios de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo satisfacer las necesidades de transporte
público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servicios sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

Que, junto con lo anterior, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las características de

onerosidad. Por ende se perm¡te realizar la presente contratación exceptuándose lo
dispuesto en la Ley 18.886 y su respectivo reglamento.

10' Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria para realizar la contratación
individualizada en el presente acto administrativo de acuerdo con el certificado de
Disponibilidad Presupuestaria de fecha 73.07.27 del Encargado de la unidad de Finanzas de
la lntendencia.

11" Que, sin perjuicio de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente
acto, el contrato suscrito ente la lntendencia Región de Los Ríos y la SOCIEDAD DE

TRANSPORTE coRDlttERA TouR LTDA. , celebrado con fecha 73.07 .2L, en los términos que
a contin u ación se expresarán.

RESUELVO:

1' AUToR¡zAsE trato d¡recto, con el proveedor soctEDAD DE TRANSPoRTE coRDtLLERA
TOUR LTDA , RUT N'76.346.9L8-2, parc los siguientes serv¡cios:

a) sET0805 a desarrollarse en la comuna de panguipulli, cuyo origen y destino es entre
Llonquén - Liquiñe /Tránguil - Liqu¡ñe.

b) sET0806 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre
Puerto Fuy - Neltume - Panguipulli.

c) sET0807 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre Lago
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Neltume - Neltume / Punahue - Choshuenco.

d) SET0808 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre

Desague Riñihue - Ñancul - Panguipulli.

e) SET0809 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre

Chauquén - Panguipulli.

f) SET0810 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre

L¡quiñe Alto (Capilla) - Liquiñe.

g) SET0811 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre

Pucu ra Alto - Coñaripe.

h) SET0812 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y dest¡no es entre

Tralahuapi - Panguipulli.

¡) SET0813 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre Pitren

- Panguipulli.

j) SET0814 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre

Ancacomoe - Panguipulli.

k) SET0815 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo or¡gen y destino es entre

Paya hu inte - Choshuenco.

l) SET0816 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre

Ra ñ intulelfu - Liqu iñe.

m) SET0817 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre

Coihueco - Panguipulli.

n) SET0818 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre El

Duero - Panguipulli.

o) SET0819 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre Lago

Neltume - Choshuenco.

p) SET0820 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre Los

Tallos Bajos - Panguipulli.

q) SET0821 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre
Pilinhue - Panguipulli.

r) SET0822 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo or¡gen y destino es entre
Puerto Miranda - Panguipulli.

s) SET0823 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre San

Luis - Panguipulli.

t) sET0824 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre Trafún

- Liquiñe.

u) SET0825 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre
Pa ngu intu lelfu - Panguipulli.

v) sET0826 a desarrollarse en la comuna de Panguipulli, cuyo origen y dest¡no es entre
Tralcapulli - Panguipulli

2' APRUÉBASE el contrato suscrito con fecha 13 de julio de 2021, entre la lntendencia
Regional de Los Ríos, representada por su lntendente, don CÉSAR ASENJO JEREZ y por
SOCIEDAD DE TRANSPORTE CORDtttERA TOUR ITDA, cuyo texto se transcribe a

contin uación:
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Tróngu¡l- Liqu¡ñe.

2.- SETOBO7 o desorrolldrse en lo comund de Pongu¡pull¡, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Puerto Fuy - Neltume -
Pongu¡pull¡.
3.- i*o8oz a desarrollorse en lo comuna de Pongu¡pulli, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Logo Neltume - Neltume

/ Punohue - Choshuenco.

4.- SETO\O| o desarrollorse en lo comuno de Pangu¡putli, cuyo or¡gen y destino es entre Desogue R¡ñ¡hue -

Ñdncul- Pongu¡pulli.

S.- SETOBO1 a desdrrollorse en lo comuno de Panguipulli, cuyo origen y destino es entre Chouquén - Pongu¡pull¡.

6.- SETOB|O a desorrollorse en la comuno de Ponguiputl¡, cuyo or¡gen y destino es entre L¡quiñe Alto (Copilla) -
L¡qu¡ñe.

7.- SETOill o desorrollarse en ld comuno de Pongu¡pult¡, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Pucuro Alto - Coñor¡pe.

8.- SETO812 o desorrollorse en ld comuno de Pdngu¡pu i, cuyo origen y dest¡no es entre Trolohuop¡ -
Panguipull¡.
g.- iETo813 o desorrolldrse en lo comund de Ponguipulti, cuyo origen y dest¡no es entre P¡tren - Pdnguipulli-

10,- SETO874 o desarrollorse en lO COmUno de Panguipull¡, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Ancocomoe -
Ponguipulli.
11.- SETOBLS o desarrollorse en lo comuno de Ponqu¡putl¡, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Poyahu¡nte -
Choshuenco,
12.- SETO816 o desorrollorse en lo comuno de Pdngu¡pull¡, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Roñ¡ntulelfu - L¡qu¡ñe

13.- SETO|17 o desorrollorse en lo comuno de Pongu¡pull¡, cuyo or¡gen y dest¡no es ente Coihueco - Pongu¡pull¡.

14.- SETOBlS o desorrollarse en ld comuno de Pongu¡pull¡, cuyo or¡gen y destino es entre El Duero - Ponguipulli.

15.- SETO819 a desorrollorse en lo cotnuna de Pdngu¡pulli, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Logo Neltume -
Choshuenco.

16.- SETOS2O d desorrollorse en lo comuno de Pongu¡pull¡, cuyo origen y destino es entre Los Tdllos Boios -
Ponguipulli.
17.- SETO821o desorrollarse en lo comund de Pangu¡pull¡, cuyo o gen y destino es entre P¡linhue - Ponguipulli.

1g.- SETO822 o desoffollarse en lo comuno de Ponguipulli, cuyo origen y dest¡no es entre Puerto Mirandd'
Pongu¡pull¡.
79.- SETO823 o desorrolldrse en lo comuno de Pongu¡pull¡, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Son Lu¡s - Pdngu¡pull¡.

20.- SETO824 o desorrollorse en ld comuno de Pongu¡pull¡, cuyo or¡gen y destino es entre Trofún - Liqu¡ñe.

21.-SETO825 o desorrollorse en lo comuno de Pongu¡pull¡, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Ponguíntulelfu -
Pongu¡pull¡.
22,- SETO826 o desorrollorse en lo comuno de Pongu¡pull¡, cuyo origen y dest¡no es entre Trolcopull¡ - Pdngu¡pulli

En los términos que se ¡nd¡corón a cont¡nuoc¡ón y que el tronsport¡std decloro conocer y aceptor en todos sus

portes:

o) Et tronsportisto debero proveer por codo seNic¡o un bus o m¡n¡bús cuya copocidod mín¡ma de posojeros

sea de 20 personos (en el coso de los sET0808, sET0814 y SET0823), un bus o m¡n¡bús cuyo copoc¡dod

mín¡mo de posojeros seo de 25 personds (respecto de los 5ET0805, sET0806, sET0807, sET08o9,

'ETO810,5ET0811,5ET0812,5ET0813,5ET0815,5ET0816,5ET0817,5ET0879,5ET0820,5ET0827,5ET0822, 5ET0823, 5ET0824, 58T0825, SET0826) 5ET0781, 5Ff0782, SET0785 y SET0786), y un bus un

bus o m¡n¡bús cuyo copac¡dod minimo de posojeros seo de 29 personos (respecto del SET0878), todos

en los cuoles deberán ¡r sentados.

b)
c)

d)

Este med¡o de tronsporte podró ser ut¡l¡zodo por todos los electores, s¡n dist¡nción olguno.
ElseN¡cio será grotu¡to pdro los electores.
El vehículo que preste el servicio deberó portor obligotoriomente un letrero que d¡ga "sERVlClO

GRATUITo", el cual será proveído por lo lntendenc¡o Reg¡onol de Los Rios al momento de suscr¡pc¡ón

del presente controto.
El tronsportisto y/o el operodor deberá portor duronte ld reolizoción del servicio, el cert¡f¡codo
debidomente completodo y t¡mbrodo por lo Secretorio Reg¡onol M¡n¡ster¡ol de Tronsportes y
Telecomun¡cociones, que le perm¡to reolizor viojes espec¡oles de ocuerdo ol Decreto Supremo N" 237,
del oño 1992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones, que Reglomento Serv¡c¡os Espec¡oles

de Tronsportes de Pasojeros.

De ocuerdo o lo señolodo en lo letro e)del presente controto, oltrotorse de un Serv¡c¡o Espec¡ol, deberá
cumpl¡r con lo prescr¡to en el orticulo 9" del Decreto Supremo N" 237, del oño 1992, prec¡tddo, en el
sent¡do de señolor tol s¡tuoc¡ón medionte un letrero de color blonco, el que será proporcionodo por el
M i niste rio de Tro nspo rtes y Te leco m u nicocio ne s.

El seN¡c¡o se efectuoró de ido y vuelto en los horor¡os y recorr¡do que se determ¡non y especif¡con en lo
clóusulo cuorto del presente controto,
El tronsport¡sto dsume todos los costos de operoción del vehiculo ut¡lizodo en el seN¡c¡o, ¡ncluidos los
peojes si correspondiere.
En coso de que el tronsporte sufr¡ere despefectos el tronsport¡sta deberá dar ov¡so inmed¡otomente ol
encorgado del contrdto con objeto de not¡f¡corlo de d¡cho s¡tuoc¡ón. Hecho lo onter¡or deberó proceder

e)

n

s)

h)

¡)
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o dor cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en lo clóusulo séptimo.
j) El operodor es responsoble de cumpl¡miento de toda la normot¡vo legoly reglamentor¡o que regulon el

tronsporte de posojeros según corrcspondo, espec¡olmente en lo que respecto o la controtoc¡ón de

seguros obligdtor¡os o complementor¡os que protegen lo ¡ntegr¡dod de éstos, lo que deberá ocreditor ol
momento de suscripción del presente contrdto. Asim¡smo, en coso de existir conductores controtodos
por el transportisto, debe cumplir con los normos det Cód¡go del Trobojo, deb¡endo encontrorse ol dío

en todos las ¡mposic¡ones y cotizoc¡ones de segur¡dad soc¡ol que correspondo, sin que ex¡sto vínculo

lobordl olguno n¡ de dependencio o subord¡noc¡ón entre el conductor y lo lntendenc¡o.

k) El operodor es responsdble del cumpl¡m¡ento de todo lo normot¡vd legdl y reglomentor¡a dar estr¡cto

cumpl¡m¡ento o todo lo normdtivo de lo DFL 2 de 2017, del Minister¡o de Secretor¡o General de la
Pres¡denc¡o, que t'¡jo el texto refund¡do, coord¡nodo y sistemdtizodo de lo Ley Ne18.700, Orgón¡co

Constituc¡onol sobre votoc¡ones populores y escrutin¡os y sus normos complernentor¡ds. El operorio
deberá tener espec¡ol cu¡dodo en ev¡tor cuolqu¡er conducto que propendo ol prosel¡tismo en el

recorrido osignado.
l) El tronsportisto, ol trotorse de un seN¡c¡o especiol de tronsporte de pasojeros deberó dor cumpl¡m¡ento

ol D.F.L. N" 1, de 2007, del M¡nister¡o de Tronsportes y Telecomun¡cociones y el Min¡ster¡o de Just¡cio,
que Í¡jo el texto ret'und¡do, coord¡nddo y s¡stemot¡zodo de lo Ley de Tráns¡to Ne 18.290 y sus normos
coÍnplementor¡os y en cuonto fuercn compot¡bles con este t¡po de serv¡c¡o, a los normas conten¡dos en

el Reglomento de los Serv¡cios nocionoles de Transporte Públ¡co de Posojeros, conten¡do en el D.S. Ne

212, de 1,992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomunicociones. En especiol que el conductor del

vehiculo ¡nd¡v¡duol¡zodo en esto cláusulo cuente con lo respectiva l¡cenc¡o de conduc¡r v¡gente y según

lo no rmot¡vo co rrespo nd¡e nte.
m) El trdnsportista, deberá odoptor y dor cumplim¡ento o todos los med¡dos sonitdr¡os, d¡spuestds por los

outoridodes de salud en v¡rtud de lo Pondem¡a, ol efecto y s¡n que ld enunc¡oc¡ón que s¡gue seo

toxot¡vo, se rá o bl ¡go c¡o n es de I Tro nsport¡sto :

i) Verificor que todas los personos cuenten con su moscor¡llo y hogon uso de esto duronte todo
eltroyecto.

ii) Limpiezo profundo de vehículos ontes de codo salido (esto ¡ncluye la ventildc¡ón de los

m¡smos).
¡¡¡) Aplicor des¡nfectantes en todos los superfic¡es con los que los usuorios y trdbojodores puedon

entror en contdcto, por ejemplo, los posomonos, mon¡llos, equ¡pos de rev¡sión.
iv) lnformor a los usuor¡os de lo existenc¡o de la pldtoformo: "Reg¡stro voluntorio de posojeros de

tronsporte ¡nterurbono y oéreo", octuolmente dispon¡ble en el s¡t¡o web del M¡n¡ster¡o
http ://o p p s. m tt. cl /c o r o n ov i r u s /.

v) Publicor en d¡st¡ntos puntos de occeso o los usuorios, lo ¡nformoc¡ón d¡spon¡ble respecto a lo
prevenc¡ón y sintomos de lo enfermedod cousdda por elvirus.

CUARTO: TRAZADO Y HORARTO DE LOs sERvtCtOS REQUERTDOS

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0805 deberó tener in¡c¡o en el sector de lo Llonquén y Tránguil hosto
llegor ol sector de L¡qu¡ñe.

El servicio de transporte controtado SEf0806 deberá tener ¡n¡cio en el sector de Puerto Fuy pdsondo por
Neltume hosta llegor ol sector de Pongu¡pull¡.

El serv¡cio de trdnsporte controtodo sET0808 deberá tener in¡c¡o en el sector de Desogue Riñihue posondo por
Ñoncul hasta llegor dl sector de Pongu¡pull¡.

El serv¡c¡o de tronsporte controtddo SETOSOq deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de lo Chouquén hosta llegor ol
sector de Ponguipull¡.

El seNic¡o de tronsporte controtado SETO810 deberá tener in¡cio en el sector de L¡qu¡ñe Atto (Copillo) hosto
llegor ol sector de L¡qu¡ñe

El seru¡c¡o de transporte contrdtodo SET0811 debero tener ¡n¡c¡o en el sector de Pucuro Alto hasto llegor ol
sector de Coñot¡pe.

El serv¡c¡o de tronsporte contrdtddo SET0812 debero tener ¡nicío en elsector de Trolohuop¡ hosto llegar ol sector
de Pongu¡pull¡.

El seN¡c¡o de tronsporte controtado SET0813 deberó tener ¡nic¡o en el sector de P¡tren hosta llegor ol sector de
Pongu¡pulli.
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El serv¡c¡o de trdnsporte controtodo SE|O814 deberá tener inicio en el sector de Ancocomoe hosto llegor al

sector de Pongu¡pulli.

El seN¡c¡o de tronspofte contatodo SEÍ0815 deberó tener ¡n¡c¡o en el sector de Poyohu¡nte hosto llegor ol

sector de Choshuenco.

El sev¡c¡o de trdnsporte controtodo SETO816 deberá tener ¡nic¡o en el sector de Roñintulelfu hosta llegor ol

sector de Liqu¡ñe.

El serv¡c¡o de transporte contratodo SETO817 deberó tener in¡cio en el sector de Coh¡ueco hdsto llegor al sector

de Pongu¡pull¡.

El seNic¡o de tronsporte contratodo SETO818 deberá tener ¡nic¡o en el sector de El Duero, posondo por

Huerquehue hosto llegor ol sector de Ponguipull¡.

El seyic¡o de tronsporte controtodo SETOSLq deberó tener ¡n¡c¡o en el sector de Lago Neltume hosto llegor al

sector de choshuenco.

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SETOS2O deberó tener ¡n¡c¡o en el sector de Los Tollos baios posando por Los

Rout¡es hosto llegor ol sector de Pongu¡pull¡.

El serv¡c¡o de tronsporte contrdtodo SETO821 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de Los Tollos boios hasto llegdr ol

sector de Panqu¡Pull¡.

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SETO822 deberd tener ¡n¡c¡o en el sector de Puerto M¡rondo hosto llegor al

sector de Pangu¡Pull¡.

El seN¡cio de tronsporte contratodo SETO823 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de Son Lu¡s, posondo por

Ch¡qu¡hu¡ncul, Huelldhue hosto llegor ol sector de Pongu¡pull¡.

Fl seryicio de tronsporte controtodo SETO824 deberó tener ¡nicío en el sector de Trofún (posto rurol), posondo

por Trofún ch¡co hosto llegor ol sector de Pongu¡pull¡.

El setv¡c¡o de transpode controtodo SET0825 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de Pongu¡ntulelfu hosto llegor ol
sector de Pangu¡pull¡.

Else'Vicio de tronspoñe controtodo SET0826 deberó tener ¡nic¡o en el sector de Trolcopull¡ hosto llegdr olsector
de Pangu¡pull¡.

Los seN¡c¡os menc¡onodos son todos ¡do y vuelta y deben tener uno frecuenc¡o diorio de l vez ol dío, por el dio

de lo elección menc¡onodo. No obstonte respecto de los serv¡c¡os 5ET0805, 5ET0806, SET1807, sET0808

5ET0811, 5ET0812, SET0813 y SET0826 estos deberón funcionar 2 veces ol dío, por el dío de elecciones
mencionodo.
Lo prestoción de los seNicios, cons¡derondo los s¡gu¡entes hordr¡os de ¡nicio y térm¡no de codd uno de los
recorr¡dos:

Respecto del sET0805(dos veces ol dio

Respecto delsET0806 (dos veces ol dia)

Recorrido lda Regreso

1 9:00 1i:00
2 11:30 15:30

Respecto del SET0807 (dos veces oldío)
Recorrido ldo Regreso

1 9:00 13:00

2' 11:00 15:00

Recofiido lda Regreso

Recorrido ldo Regreso

1 09:00 13:00

2' 11:00 15:00

Respecto del SET0808 (dos veces ol dío):
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1 9:00 13:00

Respecto delSETOSOq

Respecto del sET0811 (dos veces ol dío):

Respecto del sET0812 (dos veces ol dio)

Respecto del SET081? (dos veces al dio):

Respecto del SET0874:

Respecto del SET1876

Respecto delSET0817

Respecto del SET0878

Respecto del SET0819

Respecto delSET0820

Respecto del SET1821

Respecto del sET0822:

Respecto del SET0823

Respecto del 5ET1824:

Recorr¡do ldo Regreso

1 8:30 14:30

Recorrido ldo Regreso

1 9:00 13:00

Recorrido ldd Regreso

1" 08:00 11:00

2" L3:00

Recoruido lda Regreso

1" 08:00 12:00

2' 1i:00 76:00

Recorrido lda Regreso

1' 8:00 12:00

2 1i:00 17:00

Regreso

1' 9:00 Li:00

Recorrido ldd Regreso

L 9:00 1i:00

Recorrido ldo Regreso

1 9:00 L3:00

Regreso

1 8:i0 11:30

Recorrido lda Regreso

1

Recorrido ldo Regreso

L0:00 1i:00

Recorrido ldd Regreso

1 9:00 1i:00

Recorrido ldd Regreso

1_ 8:30 14:30

Recorrido lda Regreso

L 9:00 L3:00

Recorrido ldo Regreso

1" 09:00 12:30

Recorrido ldo Regteso

13:00

Recorr¡do lda Regreso

1." 9:00 1i:00

2 11:00 15:00

Respecto delSET0825

Página 9 de 12

I

Respecto delSETOSlO:

Respecto del SET0815:

I
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Respecto del SET0826 (dos veces ol dio)

Recorrido ldo Regreso

1" 08:45 L2:i0
13:15

Se le recuerdo que los buses ol llegor o uno de los s¡guientes locol¡dddes deberón d¡r¡g¡$e ol lugor ¡nd¡codo o f¡n
de ser fiscolizodos, en donde deberón exhibir el octo que se señola en lo cláusulo quinto o uno de los

fiscolizodores. Misma s¡tuoción deberá reolizor previo o devolverse con uno nuevo octo.

Comuna Luqdr de Control

Ponguipull¡ Terminolde Buses

Mtif¡l Estoc¡ón Ferrov¡dr¡o

Pailloco Term¡nol Mun¡c¡pol ex Estoc¡ón

Lonco Frente o lo Mun¡c¡pol¡dod

voldiv¡o Col¡seo munic¡pol

Los Logos Term¡nolde Buses

En caso de no terminor uno de sus v¡ojes en uno de estas locol¡dodes, deberd dcercarse o alguno de lo
Com¡sorío, Tenenc¡d o Reten que se nombron o cont¡nuoción y queden dentro de su recorr¡do:

Localidod

Coñoripe Pon g uipu lli
L¡qu¡ñe Ponguipulli

Neltume Ponguipullí
Mont¡lhue

Ll¡fen Futrono
Riñ inohue Logo Ronco

QUINTO: INFORME DEL rRANSPORTISTA

El trdnsport¡sto, uno vez f¡nol¡zado lo prestoc¡ón y a más tardor dentro de los tres dios háb¡les s¡gu¡entes al 78
de julio de 2021, fecho en que se redl¡zdrán lds elecc¡ones, deberó presentor o esto lntendencio el Acto que se
hoce entrego ol m¡smo por el presente octo, f¡rmodo por el controtodo, y que cont¡ene los s¡gu¡entes moter¡os:

Número de lD de Serv¡c¡o.
Reg¡ón, comuna, or¡gen-dest¡no y localidodes en las que se prestoron o deb¡eron prestor los servic¡os
ldent¡f¡cdción de los operodores.
Ploca potente ún¡co de los vehiculos ut¡l¡zodos o que se deb¡eron ut¡l¡zor.
Número de v¡ajes reol¡zodos y no reolizddos.

Que, la entrego de este documento seró requ¡s¡to ind¡spensoble poro et pago de lo prestdc¡ón controtddo

SEXTO: PAGo

Lo lntendenc¡o por med¡o de este contrdto procederó o pogor por concepto de este seru¡c¡o:
Respecto del sETo805 un totol de s275.ooo (Dosc¡entos setenta y c¡nco mil pesos), por lo jornoda electorot.
Respecto del sET0806 un totol de $4oo,ooo (cudtrocientos mil pesos), por lo jornodd electorol.
Respecto delsET0807 un totol de s29o,ooo (Dosc¡entos noventd mil pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del sET0808 un totol de S243.ooo (Doscientos cuqrenta y tres mil pesos), por lo jornodo electorat.
Respecto del sET0809 un totol de S769,ooo (c¡ento sesenta y nueve m¡l pesos), por lo jornodo electorot.
Respecto delsET0810 un totol de $169,000 (ciento sesento y nueve mil pesos, por lo jornodo electoral.
Respecto del SET0811 un totol de 5265,000 (Doscientos sesentd y cinco m¡l pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del sEf0812 un totol de $257.000 (Doscientos cincuenta y siete mil pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del sET0813 un totol de $246,000 (Doscientos cuqrento y seis mil pesos), por lo jornodo electoral.

2' 16:75

Comuno

R¡o Bueno

La lntendenc¡o Reg¡onol de Los Rios, cuento para lo jornodo electorol, con un rnonto máx¡mo de hosto
516.617.000 (diec¡sé¡s m¡llones se¡sc¡entos díec¡siete mil pesos), con el objeto de subsid¡or el tronsporte púbt¡co
de posaieros, en modol¡dad terrestre, poro el dío de reolizoción de elecciones primorios pres¡denc¡oles. Lo
onter¡or de ocuerdo o lo señolodo en el Decreto Fxento N" 1772 - 2021, det Min¡ster¡o de Tronspofte y
Telecomun¡coc¡ones,

a)
b)
c)

d)
e)
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Respecto delsET0814 un totolde 5700.000 (cien m¡l pesos), por la jornodo electorol.
Respecto delSETOSL, un totolde 5104.000 (ciento cuqtro mil pesos), por lo iornqda electorol.
Respecto det SETO876 un totolde $704,000 (ciento cuotro m¡l pesos), por lo iornodo electorol.
Respecto del SET0817 un totol de $778.000 (ciento dieciocho mil pesos), por lo jotnodo electorol
Respecto del sET0818 un totol de 5725.000 (Ciento ve¡nticinco m¡l pesos, por lo jornado electorol.
Respecto del SETO819 un totolde $709.000 (ciento nueve m¡l pesos), por la jorndda electorol.
Respecto del SETOS2O un totol de 5725.000 (Ciento veintic¡nco mil pesos), por lo jornodo electorol
Respecto del sETo821 un totol de 5138.000 (ciento treinto ocho mil pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del SETO822 un totol de 5134,000 (ciento tre¡nto cuatro m¡l pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del SET0823 un totol de 5171.000 (C¡ento once mil pesos), por lo jornoda electorol.
Respecto del 5ET0824 un totol de 5774.000 (Ciento cotorce trcintd ocho ñil pesos), por ld jornodo electorol
Respecto del 5ET0825 un totalde 5795,000 (ciento novento cinco mil pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del SET0826 un totol de 5235.000 (Doscientos treinto c¡nco mil pesos), por la jornado electoral.

Poro proceder al pdgo, deberá haber presentodo o esto lntendencio el Acto em¡tidd según lo dispuesto en ld
clóusulo QUINTA del presente controto, poro lo cuol se deberá rem¡tir d¡cho octd los s¡guientes cos¡llos

electrón¡cos: p.g!t-e5lQq¡as@,a!9li9Lg9l,e t y gI9-09!!e4e@-in |g,rLolg -o-b,.c|

El proveedor podró em¡t¡r y rem¡t¡r a esta lntendenc¡o Regionol lo fdcturo correspondiente poro su pogo sólo
uno vez que se hoyo oprobodo el lnforme de operociones de servíc¡os por el M¡n¡ster¡o de Tronsporte y
Telecomun¡caciones y se el entregue el respect¡vo cód¡go de outor¡zoc¡ón (denoñ¡nodo 516l5), deb¡endo focturar
cddo recotrido de formd d¡st¡nto y no como uno un¡dod de seN¡c¡o.

Lo fdcturo deberó contener

o) RUT y rozón soc¡ol de lo lntendenc¡o.

b) Monto en c¡fros y polobros.

c) El nombre del emisor de lo ñ¡smo qu¡en deberó ser el tronsportisto contratado.
d) Recepc¡ón conforme de lo focturo (dotos del recepto, firmo y fecho).
e) Gloso que ¡nd¡que que corresponde o un seN¡c¡o de elecciones 2027, conforme ol detolle del "lD del

Contrato", moddlidod y N" del Decreto que dispone fondos.
f) lnd¡coc¡ón de código de outorizoción (SlGlS) pora pdgo de focturo.

SÉPTI M O : R ESPONSABI LI DAD

Lo responsob¡l¡dod de cumpl¡r con el recorr¡do seró ún¡co y exclus¡vomente del transportisto, deb¡endo en coso
de despelecto u otro circunstonc¡o que ot'ecte ol vehículo dest¡nodo pdrd proveer este serv¡c¡o, proveer de otro
poro su reemplozo. En cdso de tener que reol¡zorse un reemplozo del tronsporte este deberd ser de ¡guales
cond¡c¡ones y corocterist¡cos a los del servicio controtodo or¡g¡nalmente.

OCTAVO: VIGENCIA

El presente controto empezoró o reg¡r, o contor de lo fecho de suscrípción del mismo, hasto el 17 de sept¡embre
de 2021.

NOVENO: INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

En caso de ¡ncumpl¡m¡ento por pdrte del transport¡sto de uno o mós de los obl¡gdc¡ones estoblec¡dos en el
presente controto, lo lntendencio Reg¡ondl de Los Ríos podró ponerle térm¡no de ¡nmed¡oto ol m¡smo, s¡n que el
tronsport¡sto tengo derecho o perc¡b¡r pogo olguno, aun cuondo hayo dodo com¡enzo ol serv¡c¡o estipulodo, lo
que se le comun¡caró por escr¡to al tronsport¡sto, el cual podró efectuor sus descargos por escrito,
ocompoñondo los dntecedentes que est¡me conven¡entes dentro del plozo de 2 díos hábites o contor de lo
notificoc¡ón de térm¡no de contrato, resolviendo en def¡n¡t¡vo lo lntendenc¡a de Los Rios, med¡onte lo respect¡vo
resolución exentd.

DÉCIMO : CONTRAPA RTE TECNICA Y RESPONSAB LE DEL CONTRATO
Actuoró como contrdporte técn¡co y responsoble del presente contrato conven¡o don Luts EDUARDT
HEILENKOTrER ANSELMO, profesionot, controtd gtodo g" E.U.R. por parte de lo tntendenc¡o Reg¡ón de Los Ríos.
No obstonte, lo onter¡or, lo tntendenc¡o podró nombror med¡onte Resolución fundodo y de estiiarlo necesorio,
a otro func¡onorio del m¡smo seN¡c¡o.

DECIMO PRIMERO : PERSONERÍA

Lo personerio del Sr. lntendente, don CÉSAR RAÚL ASENIO TEREZ, consto en el Decreto Supremo N, 421 de 7l de
marzo de 2078 del M¡n¡sterio del tnterior y Seguridod Púbtico que lo des¡gno como tntendente de lo Región de
Los Ríos.
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Por su parte lo personerio de STMON CARLOS LOPÉZ ARAyENA paro representor o SOCIEDAD DE TRANSPORTE

CORDILLERA TOUR LÍDA., consto de estotuto octuol¡zodo de SOCIEDAD DE TRANSPORTE CORDILLERA TOUR

LTDA inscr¡to en el Reg¡stro Electrón¡co de Empresos y Sociedodes.

DÉCIMO SEGUNDO; EJ EMPLARES

Fl presente controto se f¡rmo en 4 ejemplores igualmente auténticos, quedondo dos en poder de cddd uno de las

portes,

3'DÉJASE ESTABTECIDO que actuará como encargado de supervisión del presente contrato

LUIS EDUARDO HEILENKOTTER, lefe del Departamento de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos o qu¡en lo reemplace. Notifíquese.

4'IMPÚTESE los gastos que irrogue la presente contratación a la cuenta N" 214050706 del

Banco Estado, denominada subvención Transporte Terrestre.

ANÓTESE Y CO

,6'ltl

R ASE JEREZ

INTEND E

EGIÓN DE tOS RíOS

O SATDIVIA SARAVIA

ABOGADO

INTENDENCIA REGIóN DE LOS RíOS

ü,"HA/kpm

1. Sr. 5imón López Aravena, Rep. Soc. Trans. Cordille.a Tour Ltda.

2. Gab¡nete de la lntendenc¡a Región de Lo5 Ríos.

3. Departamento de Administración y F¡nan2as lntendencia Región de Los Ríos.

4. Departamento lurídico lntendencia Región de Los Ríos.

5. Oficina de Partes lntendenc¡a Reg¡ón de Los Ríos.

NíQUESE

-/-:'l. 
ts 

¡iÉü

a-
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